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ASEA 
!'.GENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16540/2018 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2 O 18 

C. HORACIO ALBERTO RAMIREZ HINOJOSA 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA014 1/ 07 /17 

En atención a la solicitud ingresada a .esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, er:~ lo sucesivo la AGE~CIA, el día 14 
de julio · de 20 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe.cCión 'y Vigilancj a Comercial, por medio_ del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento CARFLO~. S.A. DE ·c.v., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11042, con l!lblcación en EXIQUIO CORONA 541, COLONIA lA 
FLORESTA, MUNICIPIO PUERTO VALLARTA, ESTADÓ DE JALISCO,'CáDIGO POSTAL 
48298, en lo sucesjvo el REGUi.ADO,tr'arñita lice-ñciá A~bient~l Úni(á (LAU). Una' vez 
evaluada la información ~reseñta~a, y ' 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Genera,! de Gestión .Com ercial_ es competente para revisar, -évaluar 
y resolver so_bre la Licencia-Ambiental únfca solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los a11ículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de. la Agencia Nacional de5eguridad lnclustriary de Proteccjón al Medio Ambiente 
del Sector Hiarocarburos. . - · · 

11. Que el día 14-de julio de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licenci~·Ambiental 
Única para el ·establecimiento CARFt.OR, S.A. DE C.V., misma que fue registrada con 
número de bitácora.09/LUA0141/07 /17. 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesq,rios para el t rámite de LICENCIA 
A M BIENTAl ÚNICA; mismos que presentó·dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0141/07 /17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lnd_ustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11 :¡_ BIS de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI deHR.eglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lf.idustrial y -de Protección al Medio .Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo. por el que ·se refo-rman-y o.di.cibnan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para .obtener la licencia ambLental única, mediante 
un trámite único, así como la -actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de .operación anual pubiicado el11 de abril de 1997; publicado-en -el Diario Oficial de la 
Federació.n el 09 de abril de 199 8, así como las de.más disposiciones ql:l~ reswlten aplicables. 
esta Dir_ección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE. 

PRIMERO.-" Tener por cumplidos los.· re~uisftos técnicos y legales ·presentados por el 
REGULADO para tr9-mitar y o~tener la Licencia.Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al RE~lJLADO la 

LICENCIA AMB!ENTAL ÚNICA N~ lAU-AS,EA/6-5"84-2018 

La presente Licencia AmbientaÍ Única queda sujeta al cumplimiento d~ las siguientes: 

l. 

CONDICIONANTES 

La Ucencia-ampara eÍ.Yt:mcionamiento y la oper~ción del establecírnientot:lenominado 
CARFLOR. S.A. DE C.V.,ESTACIÓN 11041 con ubicación en EXIQUIO C9RONA 541, 
COLÓNIA LA FLORESTA, PUERTO VALLART A CÓDIGO POSTAL 48'2 9 a:, ESTADO DE 
JALISCO, que se dedica a la comercialización de venta· final al público .en general en 
territorio nadonal de gasolina y Diesel. El establecimiento cuenta par.a su operación 
con las instalaciones descritas· en la Tabla 1 del presente. ,.. 

Tabla l.li:Tstalaciones gue forman Qarte del establecim.-...;ie-;¡;nt~o~:;:-..,..-':1 
- ·~ 

~ TaiJque .9~ M!.Wiag.liiinlia:a.~.,...- 60.000 
1 Tanque de Premium 40,000 _! 

Tanque de Diésel 40,000 
¡ Dispensario 1 6 

Dispensario 2 6 

litros 
litros 
litros 

Pistolas 
Pistolas 

l 
1 
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La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el· Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso ·en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenami~nto, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generad6n de nuevos resid.uos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a Fas condiéionantes respectivas. ' 

Las actividades· estab:lecidas e,; la presente Lice.ncia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y-contrcii de ia contaminaciÓn de.la atmósfera. debe~~n coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización· vigente en m~teria de Impacto 
Amfiiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizacfon~s. licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios· ·par:a la realización 
de obras. actividades y 1 o proyectos, conforme "!- las disposidon~s legal e~ aplic~bles en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operath.ta y Prot-ección al. Medio Ambiente. 

1 ... 

El REGULADO, hasta en tanto la A'GENCIÁ no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposi.ciones administrativ.as de carácter general en la materia de prevención y 
control de ·la ·contaminación de ra atmosfera, deberá 'remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales ·su Cédtira de ·operaciór:r.Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 o 19.. . . . . 
El REGULADO deberá i~cluir en so Cédula de. OperaciÓn Anual información referente. a 
los Diagramas de Funcion~miento;que sea congruente con las área?. I?S actividades y 
los equipo-s indicados en los planos de dis.tribución vjgentes del establec=.imiento. 

' 
El REGULADO, deberá estimar y reportar en la . E:édula de Operación anual 
corresppndi~nte, confor.me a lo establecido en el Art;ículq 20 dei'Regjamento de la Ley 
General dei ·Equilibrio Ecolqg_ico. y la Prot_ección al Ambiente en materia d.e Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrócarburós totales: benceño, tolueno. etilbencerio. ·xnerÍo y hexano. 
derivadas de la op~~?ciqn de l0s tanques de. almacenanJiento· y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterios correspondientes. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención. y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio 'Ecológico y la Protección al Ambiente. y a .ls>s artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia qe. Regístro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias dé' contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte estabfecido en la Norma Oficial 
Mexicana NqM-165-SEMARNAT-2013; la. cl:l al~ establece la lista de su·stancias sujetas 
a reporte para er registro de emisiones, 'l "flan§i'erencia.d.e contaminalltes; en .este mismo 
orden de ideas,. se deberán rep0rt~r :las emisiones}ugitivás corcespondiente-s. 

IX. Para er caso de p~rcls pr.o·grárp~os-\ pbJ ·manteA:ifñient~.,. el REGULADO _deberá 
implementar las m eje res P.Í ácticas pa;ra. minimizarlas erf¡ision.es d'e contaminantes a la 
atmósfera.· hasta en tanto no s·e ~mitári line:atñie.n10:s: directrice-s, ~.riterios u otras 
disp9siciene~ administra~ivas· de} arácter g~nerál p.Q~ p·arte ·de esta AGENCIA~ · 

X. El REGULAD(¡) aebefá.realizar at cienes oe m~mtenimfentp periódico ~a: los .equipos 
indic?-.dos en la Tabla .1 de la present~. mi.smªs q.Úe:d~b:erán registrarse ~n una bitácora 
de- operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. , 

XI. El REGULAD.O déberá participar :en l os· plao~$ d~ 'contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales lctaie'S, con.él fin de' controlar ra~.tontaminadón que se presenté 
por condicione.s meteor-Él lógitas uesf;avorables_ o·' .e.misio·ñes ext(ao.rdinarias n·o 
controladas. · · ·., .. 

XII. ÉI .R,EGULADO deb.erá cqntar con un Plan de Atención a·Col'}_t·iógenc:ias q~e cot)tenga la 
descripción de las accíQfl.eS, equipos, ·siste.mas y recursos humanos que destinatá en el 
caso que ocurraA· emisiones de olores, ga~es o partíc.u]_?s .SóJ:idas y lít¡uidas. 
extraordinarias no contrQiadas; se presente_n fugas Y. · deFr:ames· .de materiales y 1 o 
residÚos pé!igrosos Ejl:le puedan. a:f~etar a la atmósferá; asírnismo,· pqra controlar 
incendies y. pre'l'lenir explosiones que se puedan presenta~.en e.l establecimié.~to. 

XIII. El REGULADQ~deb.erá ~garantizar que el n:_a~~j_o dentró y f uera d~ s~s .instalaciones de 
los residuos p:éJigrosos ·que genera, deberá .cumplir con lo e?tablecido en los Artículos 
1 S 1. 151 Bis, 1 S 2, 1.5'2 Bis' de· la Ley Genera.! del Equilibrio ~cológi~o y la Protección al 
Ambiente, y demás. relativos y ·a¡:ilkabl·es de 1? Ley Gef:rer.al p.ar·~Ja Prevención y ·Gestión 
Integral de Jos Residuos. su Regl;:rmente :Y a lªs t'\lormás 0ficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en la materia. Estos residuos éfeber·án estar listados en el Registro de 
Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 
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XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIQUOS-PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir d_el año 2019, hasta .en tanto n9 se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de 'carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantiza~ el_ cumplimient_Q del artículo 3 S del ~~glamento de la 
Ley General para la Pr-evenció'n y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para ·.la identifl.c'ifci<~n de los resiguos peligrosos, así ~rño de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento d'e la ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el ca$o de que· el REGULADO genere· nuevos .residuos que por sus 
cara.cterísticas sean considerad<;> S: peligrosos según la NOfv1-0 S 2-SEMARNA T-2 00 5, 
deb·erá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de:su establecimiento y sin menoscabo 
a .Jo -establecido en la presente Licencia, 'deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Eco10gicq y la Protección a~ Ambiente y los 
Reglamentos que de ella ~e derivan, _así como en las.Norrnas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicábles a las actividaqes del mismo. 

XVII. El incumplimientp de las condicionarite·s establecidas en la _p[esente Licencia, la Ley 
Genera-l: del Equilibrio Ecológ¡co y la Protección al Arnbie(lte, l.a Ley General para la 
Prevenciqn y Gestión Integral-de los Residuos y lós R:eglamento·s que de eilas se derivan, 
así como en las No~mas Oficiales Mexicanas y otros-instrumentos juridicos vigentes que 
sean aplicables a la 'Operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada Y: reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en pelig~o la vida humana o que ocasionen daños al medio ambrente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la .AGENCIA, de 
conformidad .con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.-. La presente resolución se emite en apego al princip-io de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de' ingreso, en caso de existir'falsedad de la información. 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

Página S de 6 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126 0100- www.asea.gob.mx 

L~ Acendil N='donn! de Se-gW1d~d lntk~Hial y dt Proteco6r. 31 M«!io Arnbfente deiSe::tJt Hi<!rocar!.."Cl'CS L01mbien ~1til!¡3 ei ~crCn1mo-ASEA· 
y las pnl:lbr::».s ·~.genci~ de Segvñdólct, Energía ·t Ambfl!!nt 'l!:"' como p~rte de su identidad institurion31 

1 

\ 



SEJ\t\ARNAT 
~f«.:~rvr.J ' o::.-..tr ;:'ltON\I':UNrr 

Y 1\tO .. HS•-'"~'\ N.\T\,P.Au:S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
~NE~GÍI\ Y 1\M!!IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16540/2018 
Ciudad de México. a 16 de noviembre de 2018 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumeDtos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamie_nto del establecimiento., así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de ev~nto.s que p.ong~n en peligro )a vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente. y a 19~ bienes· particulares o naCionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas-aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocªción d_e la·Licencja en términos de lo establecido en 
el artículo 1 71 Fracción V de la ,l.: e y Gener.al del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .. ~ . . 
QUINTO. - ·Téngase por autorizados, para oír y recibir notificaciones a: C. I:-IORACIO 
ALBERTO RAMIREZ HINOJOSA COf! .fundamento. en él artículo _1 9 de ·la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. · 

SEXTO.- Nbtifíquese la presente resolución a C. HOR.ACIO ALBERTO RAMlREZ HINOJOSA. 
en su carácter de representante legal del. REGULADO, por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 35 de la Ley Fede_ral de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/LUA0141/07/.17 • AMR/FLB 
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